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Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
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El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 

jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 

correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 

internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 

correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 

a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 

constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022233  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: P./J. 9/2020 (10a.)  
 
USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL ARTÍCULO 223, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN QUE LO PREVÉ COMO OBLIGACIÓN DE PROCURACIÓN 
EN LA PROGRAMACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
 
Hechos: Las dos Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no coincidieron al responder 
la pregunta ¿el artículo 223, fracción IX, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
que establece que la programación que se difunda a través de radiodifusión o televisión y audio 
restringidos, deberá propiciar el uso correcto del lenguaje, viola o no el derecho humano a la libertad 
de expresión? 
 
Criterio jurídico: La medida legislativa establecida en el artículo 223, fracción IX, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión es inconstitucional por no superar el primer paso del test de 
proporcionalidad, ya que no atiende a un fin constitucionalmente imperioso. 
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Justificación: Debe aplicarse un test de proporcionalidad para evaluar un precepto que impone una 
restricción de contenido a la libertad de expresión, el cual debe implementarse tomando en 
consideración el especial lugar reforzado que ocupa dicho derecho y el reducido ámbito de libertad 
configurativo del legislador. Como lo ha sostenido este Pleno, aquellas leyes que impongan 
restricciones a las precondiciones democráticas deben evaluarse considerando el menor ámbito de 
actuación de las autoridades, en oposición a aquellas que se proyectan sobre un ámbito de libertad 
configurativa de los órganos políticos, y si aquéllas inciden en los contenidos de la libertad de 
expresión se incluyen en la primera categoría. Por tanto, para obtener reconocimiento de validez, 
esas medidas deben buscar realizar un fin legítimo, y la norma debe presentarse como un medio 
idóneo, necesario y proporcional en sentido estricto, lo cual no es superado por el precepto en 
cuestión desde la primera grada del test, ya que al establecer que la programación que se difunda a 
través de radiodifusión o televisión y audio restringidos deberá propiciar el uso correcto del 
lenguaje, es claro que no busca realizar un fin constitucionalmente legítimo, por el contrario, el uso 
correcto del lenguaje debe calificarse como un fin ilegítimo desde la perspectiva de todos los 
derechos involucrados y contrario a los fines de una democracia multicultural, el cual conforma un 
modelo normativo que permite el cuestionamiento de los discursos dominantes. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 247/2017. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de abril de 2020. Mayoría de seis votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, José Fernando Franco 
González Salas, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; 
votaron en contra Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Ana Margarita Ríos Farjat y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
David García Sarubbi. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
en revisión 578/2015, y el diverso sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver el amparo en revisión 666/2015. 
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 9/2020 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte. 
 
Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 578/2015, resuelto por la Primera Sala, 
derivó la tesis aislada 1a. XLI/2018 (10a.), de título y subtítulo: “USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL 
ARTÍCULO 223, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, AL 
ESTABLECER LA OBLIGACIÓN A LOS CONCESIONARIOS DE PROPICIARLO, VIOLA LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de mayo de 2018 a 
las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 54, Tomo 
II, mayo de 2018, página 1238 , con número de registro digital: 2016898. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022232  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 3/2020 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO EN CONTRA DEL PLAN CONJUNTO PARA 
COMBATIR EL ROBO DE HIDROCARBUROS. DEBE NEGARSE CUANDO SE SOLICITE QUE LA 
AUTORIDAD ADOPTE MEDIDAS QUE GARANTICEN LA DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE EN LAS ESTACIONES DE SERVICIO DONDE EL QUEJOSO DESARROLLA SUS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones distintas 
en cuanto a si es procedente conceder la suspensión provisional en contra de los efectos y las 
consecuencias de la implementación del Plan Conjunto del Gobierno de México para Combatir el 
Robo de Hidrocarburos de Pemex, con el fin de que se adopten las medidas necesarias para 
garantizar la distribución y el suministro de combustible (gasolina) en las estaciones de servicio 
donde los quejosos realizan sus actividades cotidianas. 
 
Criterio jurídico: Es improcedente otorgar la suspensión provisional contra los efectos y las 
consecuencias de la implementación del Plan Conjunto del Gobierno de México para Combatir el 
Robo de Hidrocarburos de Pemex. 
 
Justificación: Las actividades de transporte, distribución, comercialización y expendio de 
petrolíferos, como la gasolina, forman parte de un área estratégica que busca materializar los fines 
establecidos tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como en las leyes 
reglamentarias aplicables. Por ende, otorgar la suspensión provisional en contra de los actos 
referidos implicaría que la autoridad redirija su actuar en una zona determinada, estableciendo una 
política particular en detrimento de la situación de desabasto generalizada, contra los intereses de 
quienes no gozan de la protección de la medida y sufren la misma condición, lo que atentaría contra 
lo establecido en los artículos 107, fracción X, de la Constitución General, 128, fracción II, y 129, 
fracción XIII, de la Ley de Amparo, ya que se obstaculizaría la utilización, aprovechamiento o 
explotación de los bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la Constitución General, 
tal como los hidrocarburos, lo que se traduciría en una afectación al interés general, que en el caso 
es abastecer de gasolina a toda la población. De esta manera, las acciones que toma el Estado, a 
pesar de que pudieran no ser inmediatas, desde una perspectiva general pretenden salvaguardar a 
toda la población, no sólo a quienes promuevan el juicio de amparo, por lo que otorgar la suspensión 
para generar acciones de mitigación a ciertos particulares, no sólo colisiona con la atribución 
constitucional de establecer una política de distribución y abastecimiento nacional, sino que 
distraería los recursos disponibles, entorpeciendo las labores de restablecimiento del combustible 
para toda la población. 
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PLENO 
 
Contradicción de tesis 54/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito. 28 de abril de 2020. Mayoría de ocho votos de los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis 
María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, apartándose de 
algunas consideraciones, Javier Laynez Potisek, apartándose de algunas consideraciones y Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea; votaron en contra de la existencia de la contradicción Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Norma Lucía Piña Hernández y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver la queja 63/2019, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver la queja 10/2019. 
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 3/2020 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022222  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: P./J. 10/2020 (10a.)  
 
RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA GARANTÍA EXIGIDA PARA SU TRÁMITE EN EL 
ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES ACORDE CON EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios 
sobre si la garantía que exige el artículo 59 de la Ley de Amparo para admitir a trámite una 
recusación promovida por una de las partes vulnera la tutela jurisdiccional efectiva en su vertiente 
genérica de acceso a la justicia así como de justicia imparcial, prevista en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Criterio jurídico: La garantía que exige el artículo 59 de la Ley de Amparo para dar trámite a una 
recusación es acorde con el artículo 17 constitucional. 
 
Justificación: La finalidad de la exhibición de la garantía (billete de depósito) radica en concientizar 
a las partes para que las recusaciones se soporten en elementos objetivos y verídicos, y así se 
aporten los méritos suficientes para lograr resolución favorable a su solicitud, lo que a su vez 
posibilita la inhibición de conductas desleales mediante las cuales sólo se busque excluir del 
conocimiento a un órgano jurisdiccional determinado con cualquier táctica o estrategia indebida. 
Así, la exigencia de exhibir el billete de depósito trae consigo evitar dilaciones injustificadas del 
procedimiento, lo cual conlleva la protección de otros derechos fundamentales, como son los de 
justicia expedita e imparcial. Asimismo, el derecho humano de acceso a la impartición de justicia no 
tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales necesarios para la procedencia de las vías 
jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance, puesto que de lo contrario se dejarían de 
observar los demás principios constitucionales y legales que rigen la función jurisdiccional, en 
detrimento de su seguridad jurídica. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 568/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y 
el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 20 de agosto de 2020. 
Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien votó en contra de 
las consideraciones. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos A. Gudiño Cicero.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver los recursos de 
reclamación 11/2018, 26/2018, 27/2018, 13/2019 y 20/2019, los cuales dieron origen a la tesis de 
jurisprudencia III.6o.A. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "RECUSACIÓN EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 
59 DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PREVER QUE EL SOLICITANTE DEBE EXHIBIR UN BILLETE DE 
DEPÓSITO POR EL MONTO MÁXIMO DE LA MULTA QUE SE LE PUDIERA IMPONER EN CASO DE 
RESULTAR INFUNDADA, SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD EN MATERIA DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 4 de octubre de 2019 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo IV, octubre de 2019, página 3384, con número de 
registro digital: 2020757, y 
 
El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver los recursos 
de reclamación 16/2018, 22/2018, 28/2018, 26/2018 y 33/2018, los cuales dieron origen a la tesis 
de jurisprudencia III.7o.A. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "RECUSACIÓN EN EL AMPARO. EL HECHO 
DE QUE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE LA MATERIA EXIJA UNA GARANTÍA PARA SU TRÁMITE, ES 
ACORDE CON EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 65, Tomo III, abril de 2019, página 1969, con número 
de registro digital: 2019679, y 
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El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver los 
impedimentos 14/2019 y 15/2019. 
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 10/2020 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022221  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 5/2020 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DICTADO POR EL JUEZ DE DISTRITO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, MEDIANTE EL CUAL IMPONE MULTA A LA AUTORIDAD POR 
NO ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA, Y NO EL DIVERSO DE INCONFORMIDAD. 
 
Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizaron qué recurso procede 
contra el acuerdo en el que un Juez de Distrito le impone una multa a la autoridad responsable por 
no acreditar el cumplimiento de una sentencia de amparo y al respecto llegaron a soluciones 
contrarias, pues para la Primera Sala procede el recurso de queja, en tanto que para la Segunda Sala 
el recurso de inconformidad. 
 
Criterio jurídico: Procede el recurso de queja en contra del acuerdo en el que un Juez de Distrito 
impone una multa a la autoridad que es contumaz en el cumplimiento de una sentencia de amparo.  
 
Justificación: El recurso de inconformidad no resulta ser la vía idónea para combatir la multa 
impuesta a la autoridad por el incumplimiento de la sentencia al no actualizar sus requisitos de 
procedencia establecidos en los artículos 201 y 202 de la Ley de Amparo. En ese sentido, el medio 
idóneo para controvertir la multa impuesta a la autoridad que interviene en el cumplimiento de una 
sentencia de amparo, es el recurso de queja ya que en términos del artículo 97, fracción I, inciso e), 
de la Ley de Amparo, procede contra la resolución que se emita después de dictada la sentencia en 
audiencia constitucional, que no admita expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza 
trascendental y grave pueda causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia 
definitiva. En ese sentido, si la multa impuesta a la autoridad responsable o vinculada al fallo se dicta 
después de emitida la ejecutoria y, por ende, puede causar una carga económica que impacta en el 
patrimonio de la persona física que ostenta el cargo y que no podría directamente combatir por otra 
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vía, para garantizar un medio efectivo para impugnarla, se considera que en este supuesto se 
actualizan los referidos requisitos de procedencia del recurso de queja. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 115/2019. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 4 de mayo de 2020. Mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, José Fernando Franco 
González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; votaron 
en contra Yasmín Esquivel Mossa y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
102/2016, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 178/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 
2016, página 1510, con número de registro digital: 2013158; y, 
 
El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la queja 
86/2018. 
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 5/2020 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022217  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 4/2020 (10a.)  
 
PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL ESCRITO ACLARATORIO DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE SU EXIGIBILIDAD EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES II Y V 
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DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA 
LEY ABROGADA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los recursos de 
queja y de revisión respectivos, sostuvieron criterios distintos consistentes en determinar si es 
exigible la expresión formal "bajo protesta de decir verdad" en el escrito aclaratorio de demanda de 
amparo indirecto, aun cuando haya sido plasmada en el escrito inicial de demanda y, de ser así, si 
resulta obligatoria para el documento en el que se desahoga toda clase de prevención. 
 
Criterio jurídico: La expresión formal "bajo protesta de decir verdad" prevista en los artículos 108, 
fracciones II y V, de la Ley de Amparo vigente y 116, fracción IV, de la abrogada, como requisito de 
procedencia para las demandas de amparo indirecto, también resulta aplicable al escrito de 
aclaración de demanda, en los supuestos a que se refiere esa normativa. 
 
Justificación: Aun cuando en la demanda de amparo se manifieste la referida expresión, ésta sólo 
puede tener vinculación con lo plasmado en ese documento, ya que pretender vincularla a lo 
expuesto en un escrito posterior de aclaración de demanda, impediría responsabilizar al quejoso 
por las nuevas manifestaciones, respecto de su falsedad u omisión de datos, máxime en los casos 
en que el requerimiento versara sobre hechos nuevos que constituyeran los antecedentes del acto 
reclamado. Lo anterior se justifica, además, al considerarse que no es un formalismo procesal, al 
contrario, es uno de los requisitos esenciales para la procedencia del juicio de amparo, ya que crea 
certeza en el juzgador constitucional para desplegar todas sus facultades relativas a este juicio y en 
relación con la veracidad de la información prevista en las fracciones invocadas, es el único elemento 
con el que inicialmente cuenta para tomar las decisiones que conlleva la admisión de la demanda, 
entre las que se encuentra proveer sobre la suspensión del acto reclamado, pues la autoridad de 
amparo debe ceñirse al contenido de la demanda y de sus anexos, para desentrañar la voluntad del 
quejoso y la necesidad, en su caso, de la medida cautelar. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 192/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actualmente Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito. 30 de abril de 2020. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco 
González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 192/95, el cual dio 
origen a la tesis aislada VI.3o.5 K, de rubro: "PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARACIÓN DE. 
CUANDO SE CONTIENE EN LA DEMANDA Y NO EN EL ESCRITO ACLARATORIO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo I, junio de 1995, página 505, 
con número de registro digital: 205054 y 
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El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 172/2016, la cual dio 
origen a la tesis aislada XXVII.3o.105 K (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. SÓLO ES EXIGIBLE QUE SE CONTENGA EN EL ESCRITO ACLARATORIO LA EXPRESIÓN 
FORMAL ‘BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD’, EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 108, FRACCIONES 
II Y V, DE LA LEY DE LA MATERIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 
de diciembre de 2016 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 37, Tomo II, diciembre de 2016, página 1730, con número de registro digital: 
2013260, y 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, al resolver la 
queja 55/2019. 
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 4/2020 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022216  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: P./J. 8/2020 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR APLICABLE A LOS CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS PARA 
EFECTOS DE EMITIR DICTÁMENES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS CONTRIBUYENTES O 
LAS OPERACIONES DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES QUE REALICEN. EL ARTÍCULO 52, 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, INCISO C), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE TANTO EN 2013, COMO A PARTIR DE 
2014). 
 
Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizaron si el artículo 52, 
antepenúltimo párrafo, inciso c), del Código Fiscal de la Federación –vigente tanto en 2013 como a 
partir de 2014– permite conocer con certeza el momento a partir del cual empieza a computarse el 
plazo de doce meses con el que cuenta la autoridad para notificar la resolución del procedimiento 
sancionador a los contadores públicos registrados. 
 
Criterio jurídico: El artículo 52, antepenúltimo párrafo, inciso c), del Código Fiscal de la Federación, 
no otorga certeza respecto al momento en el cual comienzan a transcurrir los doce meses para que 
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la autoridad hacendaria notifique la resolución correspondiente, violándose con ello la certidumbre 
en el derecho y la interdicción de la arbitrariedad, que exige el principio de seguridad jurídica. 
 
Justificación: Conforme al citado precepto legal, la autoridad deberá notificar la resolución del 
procedimiento sancionador al contador público registrado en un plazo que no excederá de doce 
meses, precisando que éste empezará a transcurrir "a partir del día siguiente a aquel en que se agote 
el plazo señalado en la fracción I que antecede"; sin embargo, la referida fracción I en realidad regula 
los requisitos que deben cumplir los contadores públicos para obtener su inscripción ante las 
autoridades fiscales, es decir, atañe a hipótesis jurídicas y plazos que son del todo ajenos al 
procedimiento sancionatorio. Por tanto, la remisión a esa fracción normativa en forma alguna 
permite conocer el momento a partir del cual empieza a computarse el plazo de doce meses con los 
que cuenta la autoridad fiscal para notificar la resolución en la cual se pueda exhortar, amonestar o 
suspender el registro del contador público respectivo y, por ende, tal precepto legal transgrede el 
principio de seguridad jurídica. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 484/2019. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 6 de agosto de 2020. Mayoría de nueve votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmin Esquivel 
Mossa, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier 
Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; votaron en contra José 
Fernando Franco González Salas y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
803/2016, que dio origen a la tesis aislada 1a. CXLIV/2017 (10a.), de título y subtítulo: "SEGURIDAD 
JURÍDICA. EL ARTÍCULO 52, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, INCISO C), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2013, TRANSGREDE ESTE PRINCIPIO.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 6 de octubre de 2017 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo I, octubre de 2017, página 497, con número 
de registro digital: 2015239, y 
 
El sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en revisión 6387/2018. 
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 8/2020 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022213  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: P./J. 1/2020 (10a.)  
 
PARIDAD DE GÉNERO. EXISTE MANDATO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL PARA 
GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, TANTO EN SU VERTIENTE 
VERTICAL COMO EN LA HORIZONTAL. 
 
Hechos: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación llegaron a conclusiones diversas al plantearse si existe mandato 
constitucional para garantizar la paridad de género, en su vertiente horizontal para la conformación 
de Ayuntamientos. Mientras que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que no existía una obligación constitucional de prever la paridad horizontal, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió que tanto los partidos políticos como 
las autoridades electorales tienen un deber constitucional y convencional de garantizar la paridad 
de género horizontal en el registro de sus planillas. 
 
Criterio jurídico: Existe mandato constitucional para garantizar el principio de paridad de género en 
la conformación de los Ayuntamientos, como deriva del texto expreso de los artículos 1o., párrafos 
primero y tercero; 4o., primer párrafo; y 41, fracción I, de la Constitución Federal, así como de los 
diversos II y III, de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer; 2 de la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 25 y 26 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; y 4, 5 y 6 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer. Por ende, en la configuración de cargos de elección popular 
impera una obligación de observar el principio de paridad de género, lo que provoca instrumentar 
mecanismos para reducir las desigualdades entre las mujeres y los hombres; y, fundamentalmente, 
para lograr una participación plena y efectiva de aquéllas en todos los ámbitos en los que se 
desarrolla el servicio público. 
 
Justificación: Una lectura integral y funcional del sistema normativo del Estado Mexicano conduce 
a razonar que existe mandato para prever la paridad de género horizontal en la integración de los 
Ayuntamientos, ya que ello constituye una medida para hacer efectiva la igualdad entre la mujer y 
el hombre. No es obstáculo que la Constitución no aluda a paridad vertical y horizontal, toda vez 
que es suficiente con el reconocimiento de la paridad de género; aunado a los compromisos 
derivados de los tratados internacionales de los cuales deriva la obligación del Estado Mexicano de 
llevar a cabo acciones que la hagan efectiva o por las cuales se logre. Aún más, del análisis de las 
constancias del procedimiento del que derivó el Decreto de reforma constitucional publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de seis de junio de dos mil diecinueve, se tiene que el Poder 
Reformador buscó dar un paso más para el logro de la igualdad sustantiva, ya que es un componente 
esencial para eliminar la discriminación y la violencia contra las mujeres. 
 
PLENO 
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Contradicción de tesis 44/2016. Entre las sustentadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 15 de 
octubre de 2019. Unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015, y el diverso 
sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver 
el juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-14/2016. 
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 1/2020 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte. 
 
Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 
40/2015 y 41/2015 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
22 de enero de 2016 a las 11:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 26, Tomo I, enero de 2016, página 340, con número de registro digital: 26112. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022199  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: P./J. 2/2020 (10a.)  
 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. EL ARTÍCULO 478 DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL NO 
PREVER UN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS DICTE 
RESOLUCIÓN UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE INFRACCIÓN, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: La Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizaron si el 
artículo 478 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas viola el principio de seguridad jurídica 
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al no prever el plazo con que cuenta la autoridad financiera para dictar resolución en los 
procedimientos administrativos de infracción seguidos conforme a dicha normativa. La Primera Sala 
concluyó que dicha norma es inconstitucional porque ni de su lectura ni del análisis integral del 
sistema normativo correspondiente se advierte la existencia de algún otro precepto que supla esa 
ausencia, agregando que el plazo genérico de caducidad previsto en el diverso numeral 482 no le 
resulta aplicable porque se refiere al plazo máximo con que cuenta la autoridad para imponer 
sanciones, pero no para dictar resoluciones en los procedimientos sancionatorios que instaure; por 
su parte, la Segunda Sala concluyó que el referido artículo 478 es constitucional porque aun cuando 
no prevé específicamente alguna hipótesis normativa que disponga el plazo con que cuenta la 
autoridad financiera para dictar resolución, lo cierto es que le resulta aplicable supletoriamente el 
plazo previsto en el diverso artículo 482. 
 
Criterio jurídico: El artículo 478 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas viola el principio 
de seguridad jurídica reconocido por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos al no prever un plazo para que la Comisión dicte resolución una vez iniciado el 
procedimiento de infracción. 
 
Justificación: El referido precepto establece el procedimiento que debe seguir la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas cuando considere que alguna de las entidades sujetas a ese ordenamiento 
comete una infracción, previendo que les deberá otorgar diez días hábiles, prorrogables por ese 
mismo plazo y por una sola vez, para que manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan las 
pruebas que estimen convenientes, transcurrido el cual se emitirá la resolución correspondiente; 
sin embargo, no prevé el plazo máximo con que contará esa autoridad para emitir y notificar la 
resolución respectiva, lo que impide que el afectado tenga certeza de su situación jurídica y 
evidencia una indefinición legislativa que genera incertidumbre jurídica respecto del plazo máximo 
con que contará la autoridad para ejercer sus atribuciones. De ahí que el artículo 478 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas viole el principio de seguridad jurídica, pues impide que las 
entidades financieras sujetas a esa normativa tengan certeza sobre la medida necesaria y razonable 
en que la autoridad podrá ejercer sus atribuciones permitiendo, incluso, que el ejercicio de esa 
facultad se prolongue indefinidamente en el tiempo. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 169/2018. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 29 de octubre de 2019. Mayoría de siete votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo por consideraciones distintas, Norma Lucía Piña Hernández 
por consideraciones distintas, Javier Laynez Potisek, y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; votaron en 
contra: José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Yasmín Esquivel 
Mossa. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en revisión 5149/2017, y el diverso sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 19/2018. 
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El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 2/2020 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022197  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 6/2020 (10a.)  
 
INCOMPETENCIA. CUANDO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO SE LE ATRIBUYE EL ACTO RECLAMADO SE ACTUALIZA TAL SUPUESTO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO DEL MISMO TITULAR, SIN EMBARGO, POR 
ECONOMÍA PROCESAL ES VÁLIDO DECLARAR FUNDADO EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR LAS 
MISMAS RAZONES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios en 
cuanto a si es posible declarar fundado el impedimento presentado por el secretario encargado del 
despacho de un Juzgado de Distrito, en términos de la fracción IV del artículo 51 de la Ley de 
Amparo, para conocer de un juicio de amparo indirecto en donde se reclaman actos emitidos por 
ese mismo órgano (dictados por otro titular). 
 
Criterio jurídico: Si bien el supuesto planteado técnicamente resulta ser un problema de 
incompetencia; sin embargo, por economía procesal es válido considerarlo como una causa de 
impedimento. 
 
Justificación: Conforme con la finalidad del juicio de amparo y a lo previsto en los artículos 36 y 38 
de la Ley de Amparo, que establecen las reglas de competencia para el conocimiento de los juicios 
de amparo indirecto por parte de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Unitarios de Circuito, 
se concluye que en aquellos casos en los que se constate que el órgano jurisdiccional al que le es 
turnado un juicio de amparo indirecto también tiene el carácter de autoridad responsable, con 
independencia de que no se trate del mismo titular, se actualiza su incompetencia funcional para 
conocer del asunto. No obstante lo anterior, por economía procesal, cuando se plantea un 
impedimento por las mismas razones, es posible declararlo fundado, pues tanto la competencia 
como la figura del impedimento, de origen comparten el mismo fin, es decir, servir como un límite 
a la función jurisdiccional. 
 
PLENO 
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Contradicción de tesis 95/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 7 de mayo de 2020. 
Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Yasmín Esquivel Mossa, José 
Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea; votó en contra Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el impedimento 
1/2016, el cual dio origen a la tesis aislada II.2o.P.21 K (10a.), de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. CASO EN EL QUE POR SU 
NATURALEZA OBJETIVA Y GENERADOR DE UNA CUESTIÓN COMPETENCIAL COMO EXCEPCIÓN 
PROPIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PUEDE DECLARARSE FUNDADO POR RAZONES 
PRÁCTICAS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de mayo de 2016 a 
las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo 
IV, mayo de 2016, página 2801, con número de registro digital: 2011674; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, al resolver el impedimento 
27/2018. 
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 6/2020 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022186  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 11/2020 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA CANCELACIÓN 
DEL REGISTRO COMO SÍNDICO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS 
MERCANTILES. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
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Hechos: El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito se pronunciaron sobre si la competencia para 
conocer de la demanda de amparo indirecto, en la que el acto reclamado constituya la cancelación 
de registro como síndico ante el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 
corresponde a un Juez de Distrito en Materia Administrativa o en Materia Civil. 
 
Criterio jurídico: La competencia para conocer del juicio de amparo indirecto contra la cancelación 
del registro como síndico ante el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles se surte 
a favor de un Juez de Distrito en Materia Administrativa, al tratarse de un acto emitido en un 
procedimiento administrativo. 
 
Justificación: De los artículos 94, segundo párrafo, y 100, primer párrafo, de la Constitución Federal, 
así como 1o., fracción VI, 81, fracción XXXI, 85, fracción VI, y 88 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, se advierte que la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo 
de la Judicatura Federal, el cual, para su correcto funcionamiento, contará, entre otros órganos, con 
el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, cuyas naturaleza y atribuciones se 
prevén en el artículo 311 de la Ley de Concursos Mercantiles, de donde deriva que se trata de un 
órgano dotado de autonomía técnica y operativa, auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal y su 
principal función consiste en autorizar a las personas que acreditan los requisitos necesarios para 
prestar servicios de visitador, conciliador o síndico en los procedimientos de concurso mercantil; sin 
embargo, esa atribución se complementa con la facultad que se otorga al referido Instituto para 
cancelar dicha autorización cuando se actualicen los supuestos establecidos en los artículos 336 a 
338 de la ley concursal. Consecuentemente, si la cancelación del registro del síndico como 
especialista en concursos mercantiles fue impuesta con base en disposiciones en materia de 
responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas del Consejo 
de la Judicatura Federal, por la Junta Directiva del Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles del propio Consejo, mediante un procedimiento administrativo y, por otro lado, si el 
Instituto es un órgano administrativo con facultades para vigilar y sancionar la actuación de sus 
síndicos en los procedimientos concursales, actuando en su calidad de supervisor de un 
procedimiento concursal, resulta claro que la génesis del acto reclamado y las funciones que realiza 
el Instituto están encaminadas a seguir el sendero del derecho administrativo; aunado a que, si bien 
las actuaciones del síndico tienen su origen dentro de un concurso mercantil –del cual en su caso 
conocerían juzgadores de amparo especializados en materia mercantil– y, por tanto, están 
necesariamente relacionadas con ésta, el procedimiento administrativo que se instruye en su 
contra, en razón de su actuación dentro del concurso mercantil no tiene como objeto la revisión del 
procedimiento concursal en calidad de segunda instancia, sino que se ciñe únicamente a la revisión 
de la actuación del síndico. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 341/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito. 22 de octubre de 2019. Unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez 
Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
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Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 225/2015, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 5/2015. 
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 11/2020 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022182  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 12/2020 (10a.)  
 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES AUXILIARES. PUEDEN ANALIZAR LA COMPETENCIA, YA SEA POR 
TERRITORIO O POR MATERIA, EN FUNCIÓN DE LA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE AUXILIAN 
Y, EN SU CASO, DECLARAR LA INCOMPETENCIA PARA RESOLVER EL ASUNTO. 
 
Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunciaron sobre si un órgano 
auxiliar que se encarga únicamente de dictar sentencia en apoyo de otro debe pronunciarse 
respecto de la competencia del órgano en cuyo lugar actúa, pues mientras la Primera Sala determinó 
que el órgano auxiliar, al emitir la sentencia en apoyo al órgano auxiliado, sí puede analizar la 
competencia de éste, la Segunda Sala, por su parte, estimó que el órgano auxiliar al dictar la 
resolución, no puede analizar la competencia del órgano al que apoya. 
 
Criterio jurídico: El órgano jurisdiccional auxiliar –ya sea Juzgado de Distrito o Tribunal Colegiado de 
Circuito– designado por la autoridad correspondiente del Consejo de la Judicatura Federal para 
apoyar a otro órgano jurisdiccional únicamente en el dictado de la sentencia, puede analizar la 
competencia, ya sea por territorio o por materia, en función de la del órgano jurisdiccional al que 
auxilia (auxiliado) y, en su caso, declarar la incompetencia para resolver el asunto. 
 
Justificación: La competencia de la autoridad es una garantía a los derechos humanos de legalidad 
y de seguridad jurídica derivada del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, es una cuestión de orden público, lo que aplicado al derecho 
procesal se traduce en la suma de facultades que la ley otorga al juzgador para ejercer su jurisdicción 
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en determinado tipo de litigios, cuya inobservancia conduce a declarar inválido lo resuelto por el 
Juez incompetente. Entonces, la competencia es un presupuesto de validez del proceso y un 
derecho fundamental de los justiciables. En esa lógica, un tribunal es competente para conocer del 
asunto cuando hallándose éste dentro de la órbita de su jurisdicción, la ley le reserva su 
conocimiento con preferencia a los demás órganos. Específicamente, tanto el territorio como la 
materia constituyen factores determinantes de la competencia atendiendo al espacio que el órgano 
jurisdiccional tiene asignado para desplegar su función de administrar justicia y a la naturaleza 
jurídica de las controversias, respectivamente; es decir, la competencia por materia y territorio es 
la aptitud legal que se atribuye a un órgano jurisdiccional para conocer de las controversias 
relacionadas con una rama específica del derecho dentro de un concreto espacio territorial. De esta 
manera, la impartición de justicia por los Tribunales de la Federación deberá hacerse en función de 
la determinación legal existente, en todo lo relativo al territorio y la materia correspondiente, 
porque de no ser de esa forma, no se dará pleno cumplimiento al derecho fundamental de que se 
trata. En ese sentido, en aras de salvaguardar el derecho fundamental de acceso a la justicia, que 
debe ser completa, se justifica que el tribunal –en su connotación amplia– al emitir la sentencia en 
un asunto en apoyo a otro órgano jurisdiccional, pueda analizar si es competente por razón de 
materia, incluso por territorio, en función de la competencia del auxiliado, siempre que no haya sido 
determinada previamente de manera definitiva, como pudiera ser a través de un conflicto 
competencial en razón de materia o territorio. Por las razones apuntadas, si bien un órgano 
auxiliado al tramitar un asunto presupone su competencia, entre otras, por materia y territorio, 
mientras no exista pronunciamiento en contrario, ello no impide que el órgano jurisdiccional auxiliar 
que corresponda analice en esos ámbitos la competencia en función de la del auxiliado y, en su caso, 
declare la incompetencia para resolver el asunto. Así, podrá realizar el examen respectivo siempre 
que no se haya decidido previamente o el auxiliado haya aceptado la competencia expresamente al 
habérsela planteado otro órgano jurisdiccional. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 230/2017. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 28 de octubre de 2019. Mayoría de cinco votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; votaron en contra José 
Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 
Dayán. Ausente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Encargada 
del engrose: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
241/2010, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 115/2010, de rubro: "ÓRGANOS 
AUXILIARES. DEBEN ANALIZAR LA COMPETENCIA AL DICTAR SENTENCIA.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 
323, con número de registro digital: 163072, y 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los conflictos 
competenciales 211/2016 y 193/2016, los cuales dieron origen a la tesis aislada 2a. LIX/2017 (10a.), 
de título y subtítulo: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO AUXILIARES. NO PUEDEN DECLARARSE 
INCOMPETENTES POR RAZÓN DE LA MATERIA [ABANDONO DE LA TESIS 2a. XI/2012 (10a.) (*)].", 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo I, mayo de 
2017, página 729, con número de registro digital: 2014229. 
 
Nota: La tesis aislada 2a. LIX/2017 (10a.), de título y subtítulo: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO AUXILIARES. NO PUEDEN DECLARARSE INCOMPETENTES POR RAZÓN DE LA MATERIA 
[ABANDONO DE LA TESIS 2a. XI/2012 (10a.) (*)]." citada, integró la jurisprudencia 2a./J. 107/2017 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de agosto de 2017 a las 
10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 45, Tomo 
II, agosto de 2017, página 869, con número de registro digital: 2014865. 
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 12/2020 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022181  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 7/2020 (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE VINCULACIÓN ESTRECHA 
CON LOS ACTOS RECLAMADOS INICIALMENTE, NO OCASIONA SU DESECHAMIENTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron cómo debe actuar el Juez 
de Distrito frente a la ampliación de demanda que no cumpla con los requisitos establecidos en el 
artículo 111 de la Ley de Amparo, por no guardar estrecha vinculación con los actos reclamados 
inicialmente y llegaron a determinaciones divergentes, ya que uno sostuvo que el juzgador debe 
remitir el asunto a la Oficina de Correspondencia Común, a fin de que se registre como una nueva 
demanda y se turne al órgano jurisdiccional correspondiente, a efecto de que provea lo conducente, 
mientras que el otro resolvió que en ese caso se debe desechar la ampliación de demanda. 
 
Criterio jurídico: Si la materia de ampliación de la demanda no cumple con la exigencia de guardar 
estrecha vinculación con los actos reclamados inicialmente, o en ampliaciones previas, el Juez de 
Distrito deberá remitir el escrito a la Oficina de Correspondencia Común a fin de que se le dé el 
trámite como nueva demanda y el juzgador en turno, al examinarla, sólo en la hipótesis de que 
advierta una causa manifiesta e indudable de improcedencia, podrá desecharla. 
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Justificación: Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido, aun antes de que fuera 
prevista en la Ley de Amparo, que la ampliación de demanda es una figura que atiende a la exigencia 
del artículo 17 de la Constitución General, el cual reconoce el derecho de acceso a la justicia, que 
debe ser completa, pronta e imparcial. Bajo ese orden de ideas, cuando ante un Juez de Distrito se 
promueva una ampliación de demanda que no cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 
111 de la Ley de Amparo, por no guardar estrecha vinculación con los actos reclamados inicialmente, 
o en ampliaciones previas, en aras de garantizar el acceso a la justicia, debe enviarla a la Oficina de 
Correspondencia Común para que se le dé el trámite correspondiente a una demanda 
independiente, ya que sólo puede desecharse una demanda ante la actualización de una causa de 
improcedencia manifiesta e indudable, lo que podrá hacer, en todo caso, el Juez que por razón de 
turno conozca de aquélla. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 83/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 12 de mayo de 2020. Unanimidad 
de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luís González Alcántara Carrancá, 
Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez 
Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Secretaria: Liliana Hernández Paniagua. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, al resolver la queja 29/2017, la cual dio origen a la tesis aislada I.1o.A.E.68 K (10a.), de 
título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE CONFIGURA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 111, AMBOS DE LA LEY DE LA 
MATERIA, POR EL HECHO DE QUE NO SE ACREDITE LA ESTRECHA RELACIÓN ENTRE LA DEMANDA 
INICIAL Y SU AMPLIACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de 
mayo de 2017 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 42, Tomo III, mayo de 2017, página 1931, con número de registro digital: 2014259, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito, al resolver la queja 13/2019. 
 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 7/2020 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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